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CONVOCATORIA N° 005-2026-SO-GRA-CR/CD 

                                                                                             
                                                                             Huaraz, 28 de abril de 2026 
1 
0 0000 

SE CONVOCA A SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO REGIONAL PARA EL DÍA 
JUEVES 07 DE MAYO DE 2026 

 
 
Por medio de la presente, en mi calidad de Consejero Delegado del Consejo Regional de 
Ancash, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales y el Reglamento Interno del Consejo Regional, aprobado por 
Ordenanza Regional N° 004-2023-GRA/CR1; se le CONVOCA a la SESIÓN ORDINARIA 
de Consejo Regional a realizarse el día JUEVES 07 DE MAYO DE 2026: Primera 
Convocatoria a las 09:00 a.m y Segunda Convocatoria a las 09:30 a.m; en la Sala de 
Sesiones del Consejo Regional - Sede Central del Gobierno Regional de Ancash, sito en 
Campamento Vichay S/N, Distrito de Independencia – Huaraz, con la finalidad de tratar la 
siguiente agenda:  
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN PRECEDENTE 
 

2. DESPACHO: 
 
2.1. OFICIO N° 539-2026-GRA/ORCI, de fecha 23/04/2026, presentado por la 

Jefa del Órgano de Control Institucional: “Remisión del informe del 
Órgano de Control de Control Institucional ante el Consejo Regional, 
correspondiente al período de enero a marzo de 2026”. 
 

2.2.  OFICIO N° 00144-2026-GRA/PPR, de fecha 20/04/2026, presentado 
por la procuraduría Pública Regional del Gobierno Regional de Ancash:   
“Informe trimestral sobre procesos judiciales”. 

 

3. INFORMES 
 

4. PEDIDOS 
 

5. ORDEN DEL DÍA 
 

5.1. INFORME N° 00006-2026-GRA/CR/COPPAT, de fecha 21/04/2026, 
presentado por la Comisión Ordinaria de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial: Informe sobre “Transferencia Financiera a 
Favor de la Municipalidad Distrital de Mangas – Provincia de 

 
1 Art. 78. Convocatoria a sesiones.- ” Los (as) Consejeros (as) Regionales serán convocados por medio escrito, con 

indicación de fecha, lugar, hora y agenda correspondiente, con un mínimo de cinco (5) días hábiles de anticipación para las 
sesiones ordinarias y dos (2) días hábiles para las sesiones extraordinarias, cursadas personalmente o al domicilio señalado 
para tales fines por el (la) Consejero (a) en la ciudad de Huaraz, sede del Consejo Regional, u otro medio, reconocido 
legalmente, que certifique indubitablemente la notificación de la convocatoria (correó electrónico personal o institucional, 
WhatsApp, etc.). Se acompaña a la convocatoria, copia impresa o escaneada de la documentación materia de agenda. 
(…)” 
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Bolognesi, por el monto de Seis Millones Ochocientos Sesenta y 
Nueve Mil Seiscientos Diecinueve con 00/100 Soles, (S/ 6,869,619.00). 

5.2. INFORME N° 07-2026-GRA/CR-COPPAT, de fecha 24/04/2026, presentado 
por la Comisión Ordinaria de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial: “informe sobre estado situacional de las 
transferencias financieras realizadas en el marco del programa Hatun 
Áncash (I, II, III y IV)”. 

5.3. INFORME N° 04 -2026-GRA/CR-COIVCSGR, de fecha 27 de abril de 2026, 
presentado por la Comisión Ordinaria de infraestructura, Vivienda, 
Construcción, Saneamiento y Gestión de Riesgos: “Emite informe sobre 
seguimiento de la implementación de recomendaciones del Informe de 
Hito de Control N° 004-2026-OCI/5332-SCC”. 

5.4. INFORME N° 05 -2026-GRA/CR-COIVCSGR, de fecha 27 de abril de 2026, 
presentado por la Comisión Ordinaria de infraestructura, Vivienda, 
Construcción, Saneamiento y Gestión de Riesgos: “Emite informe sobre 
seguimiento de la implementación de recomendaciones del Informe de 
Hito de Control N° 006-2026-OCI/5332-SCC”. 

5.5. INFORME N° 06 -2026-GRA/CR-COIVCSGR, de fecha 27 de abril de 2026, 
presentado por la Comisión Ordinaria de infraestructura, Vivienda, 
Construcción, Saneamiento y Gestión de Riesgos: “Emite informe sobre 
seguimiento de la implementación de recomendaciones del Informe de 
Hito de Control N° 009-2026-OCI/5332-SCC”. 

5.6. INFORME N° 07 -2026-GRA/CR-COIVCSGR, de fecha 27 de abril de 2026, 
presentado por la Comisión Ordinaria de infraestructura, Vivienda, 
Construcción, Saneamiento y Gestión de Riesgos: “Emite informe sobre 
seguimiento de la implementación de recomendaciones del Informe de 
Hito de Control N° 007-2026-OCI/5332-SCC”. 

5.7. INFORME N° 001-2026-GRA/CR-ARMP, de fecha 27 de abril de 2026, 
presentado por el Consejero Regional Andy Richard Montes Pimentel, 
Consejero por la Provincia de Casma: “Informe de resultado de 
fiscalización a la Red de Salud Pacífico Sur y al Hospital de Apoyo San 
Ignacio de Casma por fallecimiento de un menor recién nacido como 
consecuencia de una presunta negligencia médica, ocurrida el 04 de 
marzo de 2026”. 

5.8. INFORME N° 01-2026-GRA/CR-WTC, de fecha 28 de abril de 2026, 
presentado por el Consejero Regional Walter Tarazona Crispín, Consejero 
por la Provincia de Mariscal Luzuriaga: “Informe de fiscalización de la 
OBRA: MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS N° 570 Y N° 
84140 DE PALLAHUASI”. 

 
Agradeciéndole anticipadamente por vuestra importante asistencia, quedo de usted. 
 

Atentamente; 
 

 
 
 
 

DALÍ ESPINEL GARCÍA DURÁN 
Consejero Delegado del Consejo Regional de Áncash 
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